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Fue 11 ¡Jia - CONSTITUCION: 1. DE: — LA 

de JE ÉDEISE 6 COMPAÑIA" : ANONIMA 
:3 ari mig hb 0 ROPOLASA!: "8; A SAN 
erigun scoo twirajezó + CUANTIA? Sí. 20'000.000/06:2———— 
«csiusEn Iyvémidad “deGuayaquil: República “del *Ecuador, hoy 
le simdía SDIECINUEVE :í + DE"-*:AGOSTO- * “de mil 

47..:ini novecientos 0 noventa: y": "hueve: ante má,” Abogado 

+8 Mis: EDISONILUCAS PINGAY, Notarió Suplente” Vigésimo Octavo, 

a efg nicrquién actúapor licencia dela Títular Abogada. Norimá ' Thompson 

t1o! 3">Barahoná):comparecen,' t-16S :* señores; -* RODRÍGO POLIT 

211215 CORRAL, i:dejvestádo' civit* casádo;' ejecúitivo;*-y, *"-* MARIO 

no. 42 "ARTURO LOPEZ BRAVO, - de - estado - «civil casado, ejecutivo; 

o 13"! por“sus propios derechos.- 'Lós: ¿comparecientes * sori' mayores de 

- .14 5 edad, de'nacionalidad' ecuaturiaria,* 'domiciliados ' y Tesidentes en 

15 + Y la ciudad de Guayaquil, «hábiles'' para * contratar, ¡A quiénes de 

16 '* conocer doy:'fe:- Bien" instruidas que fueron“en' el: objeto 

191145: y resultado“ dewesta! «escritura de: CONSTITUCION: DE LA 

» 18 +: COMPAÑIA “¡ROPOLASA.::S.:A.; ala que proceden con 

0 19, amplia y entera: : libertad"! para que les autoticé.:* la » escritura 

20 5 me'!»préesentari? (la *!iminiúta :'que"' es:'- del tenor: siguiente: 

2" HSEÑORA NOTARIA: En“ el Protocolo de Escrituras a su 

$22 unvgargo¡r“strvases 'aútorizar e 'tintórporar una''de'' Coñstitución 

:231 “úrde "Compañía:AÁnónima'- al lteñor:: de» las siguientes cláusulas: 

23 240 CLAUSULA' "> PRIMERA:: »"ENTERVINIENTES. 

l ! sb yriIntefvienen «>lats la: "celebración :»- de»'la'":presente “escritura 

> ] 26! ohutpública: ib BoF 1 una” parte: :los “señiotes *RODRÍGO- POLIT 

. 1 y CORRAL, casado, ejecutivo; y; MARIO.-ARTUROLOPEZ 
: - 28 ió BRAVO; cásadollejecutivo.:'Los “cotnparecientes!: son'*i mayores 

29 de edad, domiciliados y residentes
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¿gal entilá ciudad :dé”«! Guayaquil, * Provincia del Guayas, ¡por sus 

* 2. 1: propios derechos.¿';:. -. CLAUSULA SEGUNDA: 

-3- --_DECLARACIONES.-:. lLas:intervimentes declaramos libra y 

4. ....expontáneamente; 'que' “es: . nuestra voluntad constituir «somo 

57  .en-.- efecto. constituimos uns, Compañía, .: uniendo . nuestros 

"6. «capitales, para. participar: de los beneficios :. que reporte la 

:,7:,, «“Betividad, de: la -.. Compañía -. Anónima: . denominada 

8. ROPOLASA!S, A:, CLAUSULA - TERCERA.- . Estetutos 

Ls Socialeg y, * de... .:la Compañía, : Anónima -.- denominada 

10,” “ROBOLASA, S. A CAPITULO. PRIMERO: ARTICULO 

11... / +; PRIMERO: DENOMINACION.- La, Compañía, se: denominará 

12: 1 ROPOLASA. .. So 4: es de: nacionalidad ' * ecuatoriana y 

-13 «funcionará de, conformidad . con-las . leyes ecuatorienas.- 

114 ARTICULO. SEGUNDO: OBJETO:- La compañía se dedicará a 

:15 la, producción: ;. - de..;s., larvas. de «camarones, y . otras especies 

16,, -.. bipacuáticas, mediante la'instalación de laboratorios. También se 

47. idedicará a la actividad pesquera en todas sus. fases; como captura, 

118; extracción; procesamiénto. 'y. comercialización *: de + especies 

:1941 , y: bioscuáticas-..en-los mercados internos y externos; también podrá 

29.,.. «¿adquirir eh :propiedad, . arrendamiento 'o en asociación» . barcos 

21 pesqueros, ::, instalar¡-, plantas: ; industriales ¿de empeque, 

22; ¡snenvasamiento: + no. cualquier otra forma ..requerida. para -la 

23... .¡comercialización de productos: del, mar.::También se dedicará a la 

24. ¡WEonipraventa, peímuta, arrendamiento; explotación y administración 

:25.:.. de bienes. inmuébles;, ya sean. urbanos o rurales; a.la Construcción 

26 :» de calles, aceras. y. bordillos; urbanización y litigación de ciudadelas, 

27. campamentos, fincas: vacacionales, huertos familiares y los 

281.1. otros... de=usu +genero;:  :obras de.relleno de compactación en 

rs ; o 1.03



4 

AS . sor rn 
., ps . , , AA o 1 

ti v 

NOTARIA VisesiMA OCTAVA -  EVvaYAGUIL    

     

  

Lo » ¡LUINOWORTH “ads TELEF. 534793 
so “7; dá, PISO! OÉC.'3 - ; 

1d: E 
A tagúa Potable; “éoristriicción 'de 

: 1] eg ! edifidiox condóminios;” viviendas 

TO aodei aguás: servidas; también Sel“ “dedicará * a 

* osioo laicónstrucciónidó obras viviles;! eléctricas “Sanitahiasnas 'ifipeniería: 

ys  ederdiséño arquitectónico; Tambiéri' se dedicará a la AiscaliZáción de 

. ab  Í obras»ibciviles, eléctricas; sánitariasay'arquitectónicas "604 "El debido 

: 5 os:evpersonabiécnico¡espará elviiefecto Podrá Apo? Htartoda'¿lase de 

a »ohesilanaquinariás los repuestos yicáctesorios" delas ' “Mismas, ya seán 

eetromdeit 

| 0 y c¡mievoslo:usados, mquenoseah Hecésáriós para cumplir “Con 10s 

2 ; sii inrrobjetivos no antés determinados; ta la evahiación”1 “Selección ' y 

o . o 123 ben:colocación de:personal especializado: táfñito Cónio pará 'Spricultura, 

N 13 vi:computáción;:Ingeniégria comercialización y adiinistrción:- a la 

e o 34. :»timpoitación; :éxportación:5compra!'véñitá, 10 TBomercialización y 

15: evdistribiciónyderbañano) vátado cafés algodón” Soya: ¡florés, maíz 

16brxiltrigo¡ipalmacafricañar- Lab 'Compáñía * tambiért" lpodiá dedicarsé 

y vou aurla tránsportación de:carga'á nivel inacióñal cómo'itltériacional, a 

Y - viudinitfavés destetctrospada instalación de sistemád'de l siega "en todá 
y O  - volrólaser deiplantacióñedo frutales pIvegelales” y Loros pidiendo 

de Ñ 20, srolpara elnéfécto»compritpimpoltár, aleiíilar: vendér y pefiititar toda 

q 21 onbolasé» »«denbomakyuinarias, aottiberiás y: demás iniplenentds 

24, vesmiecesarioss? para Y diohais-oattividad:(mbién se dedicitá a lá 

; = 23atowgactividades aagrícolasicals ere todas) sus rasegdo! a 
mm = 7 e miro cad iy 
Es DA + 2o!firbcesamientdilyatoomercializációno de! »próductos: "del" agr A al 

> . N s 
po Ka Ft ES, a wdésarrollos de «plantaciones? y iMcultivos” tanto exténilivos comú: 

G
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Se 26 nintesisivos Lpúudiendo»!Sinstalar:!'lás :“plaritasl pr JEeSadoras qué 
s-. - 

Ea -2ñbico! requiera parabúla comércialiZáción de osús productos” tanto" 
IS » 
223 zsi, ¡para el ymercádorinterno o exteiió: '2'4>1la ¡mpóHación Y



        

ab! nbra: 2XROLÍAS rtacióniarode toda orlasezdeslsemillas;tbasirwcomo — de 

vklersp maquinarias bn.aericolas ¡ph liviánasoy pesádas,: herramientas : y 

»cfurgal TOpuestos, NA: c$tAMSMUEVOS:::10 usados;:! paraa: las *vactividades 

5% ¿nmofgricolas S, podrá asks: mismo importarraimoinedicamentos, 

pársino tn mplementos nmecesarios]» para, la-actividad» agropécuaris; como 

si$ ¿nfambién pf y productos, quimicos; .veterinarios;u: 'rinsumos “y 

cdital, productos oeropecnariós; también; se «): dedicará a la 

28 ozrActividad: ganadera, en ola * cria: decoganado :>lechero;”¡ vacuno 

névo ey de care y susiprodustos derivados,.con elofin dércomercializarlos 1 bd 

491 nusn elmensadonmacional; yola importación....de:ganado lechero y de . 

di noi PAHO Penn la prazat.queyo sé den: en : nuestro: país; la 

Putre importación. de, ayshiculos.¡!para:;., transportar, la'carne'fesnada y 

19 ¿ sus derivados, yasí, como de, leche;+Tambiénrpodrá- adquirir en 

É mar Propiedad arrendamiento; oyen asociación: plantasiindustriales, de 

Sra £waque, envasamiento:p,cualquier otra forina'requerida:! para su 

JE insomercialización ¿£N es su ynnestado y -naturaltosrtindustrializado, 

7 inmrroductosontia Erutasentropicales;1.emi, «los:mergados tinternos “y 

So. grtemnos, También podrá, importar; (tomercializari> y: “distribuir 

4 ibrticulos de ferretesigas artesanías; 1 electródomésticos; materiales de 

401 usonstruccióne msléciricos:s ¡útiles escolares; ode ofitina, madera de 

Yosronto do pop sus productos »siysisubproducios de-vidrio y 

23 , ¿porcelana, de preductosry:artesanalesb y pde regalos,”-ubras de 

biontrtesde bebidas alcohólicas, y no alcohólicas;:de zapatos; juguetes; 

2% ode materiales. parayelqusorde decoración, de:libros:y.de objetos de 

  

| finos joyería. y:fM general, ¡importan un¿exportar, ol cobhercializar e 

So - industrializar productos naturales:rágricolas.£ industriales; en las. 

IS 2 eran metalmecánica, médicas — :1yimp:1 textil: 

26, Importación comercialización, odistribución:o"ry [> vénta de 
5,
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01 mont epica 63" diirós; táfjetas electrónicas,: impresoras; así 
E ¿da ño 

ah bihoofo: canijo ivequipos :,de.comunicación:" tales: como 
14 

03" Aescentraleatelefónas icábradios transmisores; svideós porteros;. jeircuito 
Só ] 

ld ertoplarsábcomoslesuipate, nrepuestos: y: todás !las partes 
=. 

« 

  

als Hi ulquien“o r:siconforinan:)> medios "de, conservación, de 

als oxinformaciónA ¡cintas Mágnéticas y.) afinés”. -. suministros de 

$7 -oñrimipriesorás láser, mecánicas!) de» impacto”! digitales: +0; cualquier 

lg 19 combinación:de')estas, de«computación|y prodesámiento:de datos. 

uómpleTambién:podrá»comprahovendery importan: vehiculos'-áutómotores 

10 estitales» domb dutosaicamiónet, «cabezales; cámionetas, motocicletas :, 

atiub Iriotorésifuefa dénbordal 'A31itambiér los repuestos y rAccésorios de 

abibiviloS Mismo ya3éan múevosta Usados E vAdemás la compañía ejercerá 

ame áctividad» inercantilocomo+rtomisionista» matidatario;r» mandante, 

asioy agenteynwepresentante  dermpersohas»sñaturales o.sjuridicas; a ia 

asbaraCompraventarzoider máteriá primis, ="productos;!:.elaborados :y 

abslit «lsemieláboradoS) para la industria lsagricultutá - y igánadería, a «la 

ut isa vinversión en:todortipoxde valores fiduciariós; cesto es laradquisición 

as noiyatisufructo dedos mismos: para siótales :comóo«bonosdel' estado, 

1919 geégdulas «hipotecarias, unfactiones dew: compañlásit! anónimas, 

$20,443 Ipartitipaciones] deliicompañtas vlimitadas!r:coñstituidast5o por 

2+ Ju1scofistitilirsd. Paradla realización: “dep$ur objeto»'socialyrla compañía. 

222310 ltendrárla; capacidád:amplia: y! suficiente: de: que: gozan los» sujetos de 

sE 70 z«derecho destonformidad»con las leyes¡¡pudiendo ejecutár cualquier 

” E ¿operacióiT acto oñtgociójitdico, y vélebrár tóda clase:de: contratos 
e 
QA 

: 5 ás: stuscamcivilésitemercantileñ orde otra. naturaleza, sobré bienñées:muebles 

na
 

las! Ho :orinmicblesyique esténsrelacionádos com los imteresesy:fines de. la 

y «iháimaíSociedadis , Finalmiente¡pódrásintervenirséni:constitución de otras 

* enata compañías piadquirins'u suscribir acciohes;10 s participaciones de
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zp  ¡ercompañfas existentes! + ARTICULO "TERCERO: DOMICILIO.- 

og05 LalCompañíaimntienessu +: domicilio?principalrén larciudad de 

oñsmio Guayaquil «Próvincia del Guayas¡tpudiendo! slabrir!secursales.o 

esta restablerimientoseq»en.«oscualquier- Tugar::de :*-la"República o del 

als swextranjero; de.acuerdorm con:lo:que resuelva: la: Junta General de 

als Accionistas.- ARTICULO: s CUARTO 1 PLAZO:"0El > plazo de 

táuplnduraciónidejla Compañía es: de: NOVENTA+Y:NUEVE años, a 

83h «partinxdentasfechaderorinsoripciónb del: »Contratos:Sdcial: en rel 

Es cJosRegistroluMércantih plazoque: podrár;«modificarse ':exyv dualquier 

1 oso h tiempo «portresoluciónedeíla ,Junta:ru.Genetal der Accionistas - .- 

sb 201: ÁRTICUDO.QUINTOGiUCAPITAL El) ¡CapitalsSocial de la 

¿mov Cómpañía es des VEINTE + MIDEONESTDEwSUGRES; dividido 

s8ncbbnenveiitetrhilsaociones widinariasynonortiínativas deshivinil sucres 

gia g cadabiumao numeradas: debi9uerd: “cerdricerojuno:a la veinte 

us 20bmilininclusiverbotos títulos deisilas actiones:-serámi firmadas 

sis a ¿pobrelgPresideriteryrel:Géreñte dé da: Colnpaftid:y: cada título 

návviznpede! comprendinind3 «varias acciones: Enm:do que se refiere a 

aéueizo Ubipropiedad,iconvesiór, clestrucción, « pérdida !y/anulación de 
Iaiiidos titulóssderaccionés, :regirán:las disposicionés querplara estos 

eo] * vefectositideterminada'irEby edévCompañías. El Capitali Social podrá 

2ñnquser lumentado»end«cualquieriortierhpo :pornlá -Juntau General de 

a «0Ja¡Ácciohistas;g en cuyosircaso) is: lossiiqracciónistaso tendrán «derecho 

oaupleiprefereñto pára+Suseribirlo en proporción: arlash caccioñes que 

.  Eucunostamolo sARTICULO «SEXTO¡:0gFRANSFERENCÍA DE 

: "esto on ACCIONES: Logs accionistas podrán: transferifolibremente sus 

es :actionescamiedianteicnotaiderccesiónseque «"ndebériiaverse envel 
o atitulo:correspondiertesor ertund:hojatadhérida .yallmiismo*firmado 

e E sonporquiénda dránsfiereyn y;Unesta transferencian0l surtirá efecto 
ef
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ds sia A. di”conitra terceros, $ino+desdé *-la:fecha de su 

cil afección emél- Jibró:dE actiones y. actionistás: dé 1d. Cólmpañta.- 

op bh: -«CAPIT Uno GUNDO:»»DERECHOS): OBLIGACIONES “Y 

plito '¿RESPONSAÍ IEIDADES1 £v:DE:: LOS» d+ ACCIÓNISTAS.- 

1051 o ARTICULO»"SERTIMO: “DE>=:LOS »JACCIONISTAS.- La 

einaio: Compañfartendiá «como!-accionistás”'al Mitiscrito!: en vél!uLibro de 

eal ra «Acciones yi:Accionistas y la! preséntatión del tespectivo' títiilo es el 

23» L gúnico;s comprobante. i que ¡¡acredita:! ele Ejercicio! ¿de? los”"derechos 

oBrit/sociales. ARTICULO OCTAVO: -DE LOS“DERECHOS Y 

110.SJnr; :OBLIGAGIONES? DE LOS 'ACCIONISTAS.- 'UlLos "accionistas 

abistirfundadorestasivcómo.1os nuevos que ingresaréñ? 14! Compañia, 

1211 Lgozantdestodos-los"derechok y: se Sonieteri té todas'1d3"obligaciones 

A31qu0) establecidasien la Leyóde ¡Compañías y. enclos presentes" Estatutos 

1d i0s:dSbcialésvEn:lastJuntas” Generales”, el'acriónista tiene derecho a un 

ñshog voto:spórs cada actión totalmente” liberada; y layurlo” liberadas 16 

46 on tendrán :en proporción: a! su: «valor ':pagado.>*"GAPITULO 

0734 TERCERO: oDE:LA! ¿JUNTA GENERAL DE-ACCION ISTAS.£ 

ws9q CARTIGUEO NOVENO: 9 DELAS: JUNTA" GENERAL DE 

¡stóiriACCIONISTAS iba «Juntas General «formádi por los - sociós 

204 A legalmente U COñVotadOHA y! isféuñidos es el Organo lSúptemo de 

ánorafla Compafild, 1se reunirá:ordinariámente: porlo menos ''una véz 

q na o alafiopdentroielos:treg primerosímeses pósteriótes'd14 fitiálización 

E aa odelrejercigiorecoñómicorde la Cómpañia; y ¡extráordititfianiente, én 

59 20Éph cualquiertiempo qué»fuert! convocada. 11Será "presiltida': por el 

] . a5EpoqPresidéntés eyscaucfáltolde »Éste o tporiiqhien  designe14+Junta al 

pra "Actuará cónió Secretario: 'el' “Gerente o un 

- ab luySecfetarionAd-Hoc. En las:Júntas Génerales solo podrán trátarse los 

2811 sásuntos: ¡puntualizados| en? la: a1convodatotia, "bajo: «peña de 'ñulidad;



CAR o Cd 

A me 

:sá al, «salyoztel” caso nseñalado ren: el: tArficilosignientes! ARTÍCULO 
- dit: DECEMO:DENA ¿CONNOGATORIA.-'La convopaboria a cla 

A y3 211vUuntas DiGeneral ¿será hecha: porel! Présideñte y lel Géréñte o por 

  

o - tf 12pualquiera, de ellós,la inicittiva própiat ú' 1d» “pedido del 'Sbcionista 

s «3 -¿9vacajonistas que tepteseñtán por: 116! niénos: él /Veññtitinco por 
sis aviriento rdel, Capital t Social, én,- el.. caso :del Artículo doscientos 

6 o7. "Neintistisde.ula:. referidas Ley:; finalmente por'el: Comisario en los 
* 8. "3ueCasos! sefialados 1. por la ántes dicha. Ley.: La convocatoriá a Junta 

s ys 2O ¡General se hará En; cofifórmidad a-:lo ¡dispuesto enel Artículo 

3. riwidoscientos setenta yochonde lalley de; Cómpañilas. No'óbstante, la 

. Jifsqrhuntase: entenderá,conyocada.y «quedará validameñte :coñistituida 

2 E o ¿8noiorenconalquier tiempo y «> lugar: deritro del. territorio'nacional, para 

e ¿811154 tratan qualquier] asunto; «siempre que :éste; presente! todo'.el -. Capital 

¡4 « oPagado, yolos accionistas aceptaren por-unanimidad: lá celebración 

: 2 o ¿$ 2ni,:de ¡la Junta ginpémbargo;; cualquiera de: los: asistentes" podrá 

ad | det UT pponerse ¿aAnladdisqusión de los asuritos:sobre los ciales.) ño se 

do 1%22:Pegonsideró A suficientemente + informado. EllComisatio tbnturrirá a 

IR ¿aduntaíGeneraliy:será especialí e itidividualineñte' cónVotado, pero 

i8iooz SUN! ingsistenciadholserá,2eusande diferitiiéñto' d31la reunión. 

| 22 or: ARTICULO, DECIMO; PRIMERO:..CONCURRENCIA A LA 

0 o abv ansUN Eder oLos accionistas;ngonciurirán »8 láñrJunta: General 

LA 27,2 ¡hersonalmentese-por-> medio1.der representante, accionistas. o no, 

E o 2%: sita BUNAICaso-. lay representación! se ,conferirá” por -estrito con 

> 24 1aq simple garta dirigida al Gerente, No.podrán sertrepresentantes de los 

EN 2 - a siruAccionistass los, Aidministradores y los!Comisarios de:ld-Compañía.- 

EL 7 o ARTICULO PECIMO», ¡SEGUNDO! «DEL»I1nQUORUM, 
E SN a «NOTAGION Jon YWÁGTAS Para: que . lab Junta:Genieral de 

    

EN 2 _FgbiLuAccionistas ojphedasrdeliberar:] en. priinerá:'oonvocatoria, los 

E 

E
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oi Pa $  concuffegles: depp más:dé:la mitad del CapitáliPagado.- 

HE bio praia pate en la:vótación -sóbrel: un tasunto; léstel diferirá 

93, itespara, na 1059 / ida reunión voy:si onuevamente sevrs:produjere 

on Mo enipitogossiAtehdriopors negada? Silño hubiereirquófum, se 

náionlopiocederá aUnarposterioriconvocatoria +lalquéino podrá demorar 

-ue1gizulmás:de tréinta:! días:contados': á:>partir:de ¡Jar fechiafijada: por :la 

y7 nórprimera. reunión: Ant? modificar el objeto de ésta;iy: se femirá con 

os eslelrmúriiero sde accionistas. presentes;debiendorexpresarsée en «la 

19,109 feferida isconvocatoria.io¡Las »resólucionés se:tomafán:por:mayoría 

% nóiosmábsolutarde votos: del Capital Pagado! concurrente. ««Los: “votos en. 

wnizroblánto .ytrlas:rabstentiones 1588 sumaránoia»lá mayoría. Las 

12t1101 actas deifingrralélibetaciones »y- acuerdósiy de clasairijuiitas se 

13p  extenderáns reno: la -aiisma; reunión¿olse”” levarári>:T en! hojas 

aarojormióviles;rescritásr:a1 miáquinas, ¡tn nel anverso y:1 reverso»: foliadas 

ás: ff icon uméración icontinuay:sucésiva y: rubricadas uña 'por, una por 

1810 el Presidentely: el! Secretario..-!'Adeniás.. set! dará Eiimplimiento a 

42111016 dispuestd/eñ El Artículo dosciéhtos ochehtaGTóchio!y reglamento 

» 0 Ye ViGpERiNEMELIMOCARTICULO! “DECIMO OMITERCERO: 

0 49091 ¡ABRIBUGIONES::DE LA: JUNTA 'GENERALI%ASparte de 

Eó» ogulas; atribucionesirquele slseñála Jréexpresaménte,; laivlley. y de 

La ma la»1:pleñituid vide; rpoderes.> para) .resolver!::Htodos::ilos tasuntos 

zz 22 epsrelativós aros negocios:socialesy corresponden privativamente a la 

o cabo! Junta¿Géneral derAccionistás»el conocimiento y .fesohición de los 

] PA ¿Siguientes zerpuntos.-* ajonNombrar y::remover libremente ral 

Lo . + “Botines Presidentes ysb Gerentepo alsrVicerpresiderite y.al SubiGerente de 

me 0 elaiCompaáñía, olas cómo siaskksi: Comisario. principal? y a su 

e — atiooiSuplentéry!ifjadesosus: remuneraciones; b)Sonocer¡ymáprobar ro 

cx 1UOFecházar. dasiiguentas iy3 balances anuales :deilaJs Compañía; ¡previos
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-.4) 55: ihformés ésbritosrdel Gerente y:idel +¡Comisario:--0)*Resolver sobre 

tá: ib lerdisttibución:y deridos nbeneficios:r: sociales": y formación de 

sajboreservas sgeneraleso «especiales¡rd):i Acordar el Aumento - o 

"4 10 Disminución! odel:':. Cápital: así+:como-1a:prórroga 'del Contrato 

+5 1153 Sotiáal”, e):Resolvér.acerea de la»fusión: transformación disolución 

sls 39q y: Higuidáción:dela:Sociedad;: y; en.caso de liquidación; "designar 

no.» ¿rval-Liquidador «$riricipal ly suplente; f)r:Autorizar-la :1 creación t y 

¿48 t:9 «funcionamieñtos de! agentias o: sucutsales;: acondicionarlas -o 

siac'rradequatlasnpara. el::cumplimiento del Objeto - Social cg) * Resolver 

10 zvisobreolos asuntos.que les. fuerén: sométidos:i y su';'consideración 

211 «porel Presideñtestus. Gerente; Vice-presidente, : Sub-Gerente, 

«2 »e£omisarlo :6 cualquier» socio de. la Compañía; h) Reformar 

30101 los Estatutosi! Sociales, ¡interpretarlos y. resolver»sobre lo que 

adhulo'no» estuviere: previsto 'en .ello;: ey 1) Ejercer las demás:!.atribuciones 

15) tique Ja heyy estos Estatutos «Sociales le. tcorresponde.-"CAPITULO 

16 CUARTO: DE+LA'ADMINISTRACION, REPRESENTACION 

anar FUNCIONARIOS: DE LA: COMPAÑIA. ARTÍCULO 

¡SMITDECIMO (CUARTO: DE! LA”. ADMINISTRACION .Y 

ab us REPRESENTACION. Li Administración'y Represtritación Legal, 

«20 v Judiciall y: Extrajudicial dé: la Compañia" estará; a cárgo del 

ainuePresidentoly.del Gerente, quienes: actúarán individualniente.: en el 

Bn » ejercioitovde; rsusifunciones;o de: tal manera - que "las' firmas de 

  

nal abéstosi»bájon lar denominación de la: Compañía ¡da. obliga exí todos 

ba “Susciactbs, contratos; operaciones: y «gestiones que «realice, sin 

: En me alrperjúidids i:de xilas i:limitaciónes: contempladas entestos Estetutos 

"  agín y SóviglesLaifacultad sefialada en: el: Articulo señánejercidas por 
E a máuel funcionario que reemplaza legalmente al Presidente::d el Gerente, 

| . o asbrzaporistodo”) el=:tiémpó:"que ».dufe*! tal: reemplazó.- ARTICULO 
ts 
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o ficus. iero. - -DEs¿LOS»"FUNCIONARIOS. Í El 

lo ::oBresidénte! sel Gerente, 36l Vice-Présidente sy a) el: (>Sub-Gerente 

3 as della 6 Compañtas'Serán: elegidos porla:hunta: General de “Accionistas 

db 21 Paraxiperiodó - «deCINCO.AÑOSy»:..pódrán .seru.laccionistas +0 

elsub Iunosde deCompafila; pudierñdo' ser reelegidos inidefinidamente y 

rió ab removidosjen cualquier. tiempo -por:la Junta General: Elpplazo de 

aj nsdurádión del cargo se contará:a partir della ¡fecha del nombramiento 

1201 

«grarbso de: sucinscripción en el Registro: Mercantil' en losr.casos¡que esta 

slo «o«proceda, pero,losfunciónarios . contindarán :: aúnio cuando inhubiere 

glo si conclúidon eleperibdo! para»el quen fueron” designados; :hásta que 

end «yuél sucesor.asuma las !:respectivas funciones; a meriósique * se trate 

«fz eya deréimociónr resuelta pora Júnta:Geñeral.-:ARTICULO:¡DECIMO 

asar ¿SEXTOL DELAS: "ATRIBUCIONES: Y* ¿DEBERES DEL 

24 spor¡PRESIDEN Tirar. Somo latribuciones :1:!del Presidente:  a):- 

51 rRepresentarota-la Compañía Legal! Judicial;:y Extrajudicialmente 

venizolsin iulimitación: alguna, b):*«Convocar y presidir -lás sesionés de:la 

azvibisuntalGeneral!idez Accionistas, :c). ¿Suscribir cónjuntamente con tel 

use:H -Gerentesdoso “títulos deracciones, d):- Cumplir y hacer» cuinplir las 

«¡9 anoresolucionestalride la -: +: Junta. General. e):=iPosesioñar; a los 

20 «owfunciohariosmembrados «por la::Júnta 'General,:en: caso-.de que 

21s>+no! lodhicierentaántela» 'misma' Junta;'yy; (of). ¡En General vigilar 

2210 4m1a marcha de/lós:: negociosdé:1la Compañia:!y ejercer.zlas+ demás 

Ñ 24m 'datribuciogiesttr quels: le+concede:la:rlley brylos presentes:Estatutos 

:24z li Socialesebs ARTICULO; (DECIMO: SEPTIMO:-: DE LAS 

, ¿srabo: 'ATRIBUCIONESq:Y.? DEBERES. !i:DEL:: GERENTE:- Son 

6 uwsiatribiciores .Isdel,:; Gérente; y: a).-; Convocar: a JuntarGeneral de 

dy estáccionistas lyináctuari:icómio secretario titulari:;de: la rimisma, b).- 

280001: Administrar: la Compafila y sus negocios». de; acuerdó-) * 'con la 

11



e
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AH Les IFA ESOS EStatutosf ofgariizar -.yy * diripir las *Iaderibias y/o 

stzsotusuoirsalesa de da Conipafilá 0)! Representarsa la Cómpañía legal 
»3:150 judicial jrextrájudicialmente, -»tomlas ¡limitaciónes establecidas en 

p 04 z0!-estevestatuto, d):Suscribit ¿conjunitiíente «don sel Presidente, los 

E ysantos tífulo3olde: :acciones;! €e).- Elabotary el presupuesto .bamual de-la 

e ais 0s:Colmpáñiaps£) 2! Contrátar ¡y remover alos. trabajadores: de :la 

opus: Compañia ylufijarles «sus; «remuneraciones, /:8)=0: Realizar las 

  

gis? “"pperaciones de 'compraventa: de i-: mercaderias «correspondientes 

vendita «pirosoordinario' wde la» .Compañía;::'pero,: en os: easos de 

10) Gtehipotécaruotrorgravamen» sobre; los: bienes» muebles”. de :la 

«¿nt e: Compañíiajo: a des: constituirse »+ycualquiergravamen sobre los 

(M1 bienes! raices] de la - Compañía, se requiere-autorización previa de 

Po 437 MAC Geñeráliih)X "ABR cuentas .corriéntes -Haricariás, hacer 

1én — depósitosiwién Fslellas spuretirar *t:losto fondos “ibdiBttB* cheques, 

«sisivalcohtratan dobregirostyy Hacer! descuentos de+documentos “en los 

- glesh bancos, ¿pk Suscribir, aceptar; pagar, endosar, reendosar protestar y 

lmins cancelaritoda olase>:1:ide "títulos : mercantiles: y» dei:'::*créditos 

18 “ulrelacionadds7 rcom:rél! giro :ordinario 'de -la: Compañía; :3)+ Hacer 

ES “12 5 pedidos:de'mercaderias;imaquinarias:ó implementos: felacionados 

EN wep sLcon,el objetor social y. firmar los :corréspondientes documentos de 

E 0 + sadimiv limporfacióh y. éxportación, k):=-Entablar reclamos sóbre impuestos, 

  

AE 

Ese werb tasás,.contribuciónespcó? clalquierrpago: indébidosiante- cualquier 
pe usimia-antoridadro entidad «administrativa? fiscal» municipal o "autónoma, 

Es, “UA DA Comparecreria juició! cófio aitor! demaridado--d' tercerista: a 

  

E  OINSRENAEN TEpTESEnIaeiGN'sdE la COmpáñ, U)/ Otoig poderes, 

. o, de ls pará negocios especiales) y procutación judicial, m).- Presentar a la 

: 00 Sidunta Genéral yde ¡Accionistas el «balance: Anual y Has :cuóntas de 

3 EN E so pérdidasipo yolganancias»junto :con" -informies:idevinsu gestión 

+: 1 A 

si 

E
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4 Ga E CEE APLAZO No. 01-47111 | 
€ CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

  

  

+ Benbfisiaio . E 

ROPOLASA S.A. A 

Plazo q Tema Interés anual _ Fecha de Vencimiento 

31 46.50 13/SEP/1999 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

5,000,000.00 200,208.00 5,200,208.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
escrito, o con el poder debidámente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o. domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
, sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para “estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga an antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Guayaquil, 13 de Agosto de 1999 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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3 | | 
et HEMOS RECIBIDO LA SUMA DE CINCO MILLONES DE SUCRES, CORRESPONDIENTE A LOS 

SIGUIENTES SOCIOS: 

-RODRIGO POLIT CORRAL | 2'500.000 
MARIO ARTURO LOPEZ' BRAVO 2'500.000 

TOTAL E 5'000.000 
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eat, ' enceadaa bétiéficios* + sociales; : 1).-“¡Cuidar «bajo su 

033 srresponsabilidady/e que 58: Jleven. ¡debidámente' la' contabilidad, la 

va 2vticorredpondentía, archivos: y. ¿documentos!'de «-la-.Cómpañía, f).- 

os5t-11Elabotar ttodost) losiproyectos relacionados con: :la: construcción 

cé sup aperturag :lfuncionamiento;o!: ettéteras:bu der «las ragencias o 

zaf TuUsucuralezy soricterlós iv Ja«:aprobación.:“deu:larJunta: General, 
381 y¡Co)UERS parietal Vejercer vlast demás: 1 /atHibuciónies cy ejecutar 

¿ol TUtodosilosA1actosdM dé” *administtaciónt'5i que -Jéc! fácultal la Ley, 

io:hificlos:cpresentes ¡Estatutos «Sociales? y “1lasif. TREsoñiCioñes de la 

ai :uFuntaliGenerálo ¿¿ARTÍCULO -«DECIMO:OCTAVO:»DE LAS 

22H HH ATRIBUCIONES: 11; — ¡Y * ¡DEBERES: —sDEL +*VICE: 

13 ORRESIDENTE:¡El 'ejercicio. de.1 este:cargo»no»|dicomporta la 

14 vanTepfesentación legal judicial:.y extrajudicial sider¡rla")Compañía 

15958 Maususnbdeberési y áiribiciones sonrlos::: siguientes: a). Velar 

16414 por lal buena iiarcha » de; lat) Compañía, y,.1b)..f'Súbrogar al 

1% obrPresidente co, ali:Gerénte: en los:dasos 'de- faltál'Y Y: misencia:o 

té 1s¡oficualquier::.otro¿ impedimento':: transitoriorde estos: én!el ejercicio 

ab side susifunciónes:¿ ARTIGULO DECIMO NOVENO::DE LAS 

bo on ATRIBUCIONES YmDEBERES ¿DEL SUB-GERENTE.- El 

airmoivéjerciciosde este io: cargo: norcomporta:la ¡representación > legal, 

23  ojudicialos yeikextrajudiciabaride:! la,Coínpañli? yursus:i deberes :y 

23 oletribucionesassoniulas] isiguientes:> a)!=Vélar porlla'buena:marcha 

dbz -desldaCompañiaaryd b):-:9Subrogar r::. al Presidenter-70 al 

bsivoz Gerenté) en dosinrotasoszo! de» nfaltapmisencia o cualquier otro 

éx1UDIR mipedimerito!-<transitorioyde.. estosraen nelegejercició «de sus 

20 SITE HCIONES| — Siémprel AFYI cuatido! 31OT esté lAfreséñte el 

"de imsiVice-Piesidento..] ARTÍGULO 1 VIGESIMO: .1A"DE LA 

13
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sh pto SUBROGACION:AL PRESIDENTE», AL "GERENTE, AL 

2 66 VIOR+PRESIDENTE, y ALi SUB2»GERENTE o. dDE: LA 

ub bull COMPAÑÍA: mEnrollosrcasos - de -ausenbidy!id cualquier otro 

- 4h :¡impediimento «definitivo ren el ejercición»: .«densús:"." funciones, se 

snótivamtonvocáráoainmédiataméente :a:: la, Junta | Genéral de Acdionistas 

vnezalorpara que procedas:a):la. designaciónrude:!!la persóna: que ha 

Imsidereémplazarlo, ten «cáda¡caso¡- CAPITULO QUINTO+DE LA 

ueliros¡¡ CONTABILIDAD, '"BALANCES¡0Y DISTRIBUCION: —DE 

¿221 JUTILIDADES.-1:ARTFIGULO VIGESIMO«PRIMERO.- DIE LA 

ab ab ¿ CONTABILIDAD. El-«Gerente cuidará 'bajo:su:responsgbilidad, 

Tub.f que: OSA lleven lós * libros “de: :coítábilidadro:exipidos:: por la 

1IDW ley, fin  coficórdamidda - don  printipios" y fprudédimientos 
13 anorcontables deoo:generálo aceptación: ¡El | ejerticib!(eboñónico de 

alfisquild Compañía iserávsnual; sduiiticiará l:gel  rpriméro. de Enero: y 

wst7 conclirársirel treintary- :mnoidenDiciembre!- inde cada año. 

hs rs cÁARTICULO: VIGESIMO:¿ SEGUNDO.-"" DEL: BALANCE 

NenmGENERAL.- El ««balance; rgeneralrjántó: con el" estado de 

a$oino¡pperdidaso!y ganancias yy másioricúentas y anexos; lreflejarán 

TAJ Afelmeñteda y, situbciónA (edohóñtica!. y.«ufinandiera.. de la 

YA - ACONIpañild.:El ¿Geféñite eilfbgatá ina” 'Cópiant. > delúmismo al 

Znwo! Comisarios quien formulará sus: observaciones Mediante»; informe 

22 =ersdol: la Junta Géneral, por: lo'meños: quince días antes.il.de la 

ado isreunións de»; leiJuntá: Generaly:¡El balance general iséstado de 

ba; ” perdidas: yy panáncias;: informes de Gerentes y.Comisarios serán 

e3jo puestos o aivn:dispositión de. los” accionistas en eltioca? social 
“3 

28% “de láoiCompañía nsparesu corlocimieñtoy estudio ARTICULO 

am o*VIGESIMO TERCERO: :> DEL FONDO  DEWWRESERVA 

- "21 LEGAL :YiOTRAS RESERVAS.!. La Conipafild formará un 

14
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Legal :hastá. que :esté:'' alcance"r»"por lo 

4 menos, a dar eiita Por ciento' del :: Capital >! Sócial;*- para este 

Bo. «feto! 4018 tilidades “liquidas *.y * realizadas" dericada año, 

ex ise loma diezwpor ciento.- Además la — Junta General 'podrá 

5n:; «disponter-la formación:.de otras reservas - generales: oi especiales 

6.1 perotuen erñingún; caso, los.*: porcentájes';+-para!» "Fondos de 

Ti: iu Reservas»podrán absorber; el -:total de los beneficios! sociales, a 

- 830 0¡rmenoso- que!,:: se * destinen :i»a .:: capitalización» :-* ARTICULO 

o  !¡VIGESIMO:CUARTO:"«DISTRIBUCION:DE UTILIDADES.- 

162::qsLa distribución:dé» utilidades será en:base - a 10: «estipulado 

16m enr+élcartículoo! trescientos.  cuarerita :en: concordancia con 

122. UelF'"9 Articulodoscientos:ivettitituno,: ambos .: « de ::.»*-la:.ley de: 

13:05 Compañías? ARTICULO. 'VIGESIMO : QUINTO.:-""DE LOS 

143  ¿GOMISARIOS.- is La :.: fiscalización «y vigilancia:sin..! limitación 

15:10:51 alguna , «de: lós negocios de . la Compañía estatá!a caigo de 

1654 ú Comisario: Principal +.» con!- su :::.respectivo: suplente, . 

17:. "» nombrados! por:.:la Junta Géneral ide Accionistas; durarán un: 

1804 'áño en sus funciones, y, su fu: responsabilidad *.será::i exigida y! 

1014 extingúidaO ieh 311424 foritia.:*.:queé' ! establece 0ilá “¡Ley de: 

20.,> +:Compañias:( 1 34s Y fatibuciones: — sori '.!las  'siguientes'- a).-. 

29 «Examinársen cualquier momento los «libros de: contabilidad, : 

22h  comiprobántes;estado de -:caja y:cartera, b).-+Revisar el “balance: 

2 230 y odamucuentar; de pérdidas: y ganancias e informar:sobre los' 
e”. 3 

242; Inimismos alla Júnta;General.:c)'- Convocar: a Junta ¿General en * 

y 
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2551 loB ésos detefmitiadosAporilá Ley”. de ¡Cómpañíis “1d).-: Asistir: 

363 LAlCoñ voz. lánformaátiva .(4”* la:).Jurita Generali y;'e)!. Ejercer las 

e rdemás: atribúciones: señaladas. por la» Leyi.-dé Compañías, los: 

28581 presentes v:Estatutos:«-Socialesú y :las: resoluciones de: la ; Junta * 

At 
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La E at - AA 
“a . =, 

pl «General» CAPITULO.-SEXTO ¡=.DE LA) DISOLUCION Y 
21 > "LIQUIDACION:1s DE!'+!> LA: +": COMPAÑIA.- + ARTICULO 

39.5 MIGESIMO si HSEXTO.-=. DE -LAde- DISOLUCION.- La 

4-1:0qCompañía:ise  disolverá +. por.» haber» terminado: el plazo 

sa!viosefialado.lensestos Estatutos, +: por “las: ¿ausas” «establecidas por 

et  JabiLey de: Compañias; y,: adernás»..: por“ «¡las siguientes: a).- 

7 "¿Cuando dos:s"accionistás'>hsí.. lo! resóolviereír «por. unanimidad 

Ni0a17 unta General'-¡Extraordinaria* «convocada:¡» expresamente 

o. ICCoMiesteri objeto; iy,: 11): Cuándo ::*lai* hintd! ¡General lo 

10bafizresolviefe a emisdcaso ¡dez hábérlitu disminuido :tel» : Capital 

11c> Social:»sen: una + itercera partes '-y»:lost:accioniótas .:' no' 

12d: yspudieren ob reintegiars: esto-:¡Capitaloto», lintitarlo:1 ARTICULO » 
120.1 VIGESIMOTSEPTIMO4":DE «LA LIQUIDACION::"En caso. : 

1414ivude:! Liquidación er de «la Compañía, -.; el . Gérentes:.*será el: 

15: nobiquidador,o Yisguesil is! noi. aceptare: el.cargo, eila : Funta 

161: 1:Generalbitonombrará . el-- Liquidador": Principal--y Suplente: 

171: ouyds atribuciones, en todo. caso) :. serán las! «determinadas . 

18 sien» larrley istide»::: Compañías. CAPITULO.::- SEPTIMO: .: 

19d DISPOSICIONES-GENERALES::i ARTICULO»! *VIGESIMO , 

20.5 -OGTAVO.- FALTAc- DE:w>"DISPOSICION + LEGAL. . 

21::f ¡Cualquier -«asúhto  -+ que: «no. estuviere. «contemplado en: 

zmontlebtós twEstafutosf yripara + cuya sdlución:.)wda:+"Ley.. de: 

2301 Cómpañíass!:" no-si haya» :establecido »|. procedimiento, . será. 

qa. ¡svresueltos;::7 ponsocolary: > Jinta -:+: General ! ¡de ::Accionistas. 

3% Bonai/CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.“ «DE: LA. 

E 
co .s 

z dos 1SUSCRIPCIONHSY ¡PAGO DEL: ¿GAPIFTAL:. 'SOCÍAL.- 
: . 

él co. 

: » 

0% 33 Ek: Capital Social: “se:i encuentta. integramente :1s suscrita y: 
9ea 

: gris! papado semionim:? veinticinco :i.« for-«»rciéhto -+eada ;: una: 
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AR e y 

E AN 
a 3; a at " OA x IN x arta ej ata? 

1 de las. acciones suscritas, : Cde” ay nr pniente 
ot al ás jos y ep 

2: mañera : RODRIGO. 'POLIT' CORRAL; “guscribe"*"' diez mil 
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27 . Que proceda a  convocara la Primera Junta General, de 

28 Accionistas.- Usted Señior Notario cumplirá con las demás 
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CONCLUSION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA ROPOLASA. 'S. Bo a 
    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA QUINT A 
COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EL NOTARIO SUPLENTE. -— 
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DOY FE: QUE=—TÓME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ.DE LA ESCRITURA 

e PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ROPOLASA. 5. A., 
; CELEBRADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON 
yn GUAYAQUIL, CON FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
ON NOVENTA Y NUEVE, QUEDA APROBADA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑITA 

: ROPOLASA..S. A., DENTRO DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO 
NOVENTA Y NUEVE-DOS UNO -— UNO- CERO CERO CERO TRES UNO CERO 
SEIS, DEL SEÑOR OTTON MORAN RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, DE FECHA TREINTA p          
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te esto Escritura pú liceo. du 01509 cue contiene de Constitución de 
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